
 

 

ACTA DE LA 32ª SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA 

CELEBRADA EL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DE 2015 

En la Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los tres días del mes de noviembre de dos 

mil quince, siendo las nueve horas con diez minutos y estando reunidos en el Salón de 

Protocolos del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, los Diputados 

Carlos Martínez Amador, Jorge Fouad Aguilar Chedraui, Silvia Guillermina Tanús Osorio, José 

Germán Jiménez García, Susana del Carmen Riestra Piña, Juan Carlos Natale López, Lizeth 

Sánchez García, Julián Peña Hidalgo Coordinadores de Grupos Legislativos, Marco Antonio 

Rodríguez Acosta Representante Legislativo y Sergio Salomón Céspedes Peregrina, Presidente 

de la Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena Legislatura, hubo quórum legal y se 

procedió al desahogo del Orden del Día. 

 

En el Punto Uno, con dispensa de lectura del Acta de la Trigésima Primera Sesión de fecha 

veintisiete de octubre de dos mil quince, se sometió a discusión y sin que exista objeción 

alguna, se aprobó por unanimidad de votos.  

 

En el último punto del Orden del Día de Asuntos Generales. En uso de la palabra el 

Diputado Carlos Martínez Amador, hizo del conocimiento que por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política, se tratarán los siguientes puntos: 

 

1.- Se dio lectura al proyecto del Orden del Día para la Sesión Pública Ordinaria de fecha 

cuatro de noviembre del año en curso. 

 

2.- El Diputado Jorge Aguilar Chedraui, solicita se enlisten en el orden del día el siguiente 

punto: 

 

 Dictámenes con Minuta de Decreto que presenta la Comisión Inspectora de la 

Auditoría Superior del Estado, en relación con la aprobación de diversas Cuentas 

Públicas; así como, Dictámenes con Minuta de Decreto, en relación con el Resultado 

para Iniciar Procedimiento Administrativo de Determinación de Responsabilidades. 

 

3.- Por otra parte el Diputado Carlos Martínez Amador, solicita se incluya la iniciativa que 

presentan los integrantes de los Grupos Legislativos de los Partidos de la Revolución 

Democrática; Revolucionario Institucional y del Trabajo, por el que se reforma el párrafo 

segundo y se adiciona un tercer párrafo, ambos del artículo 278 Sexies del Código Penal del 

Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 



 

 

4.- Asimismo, la Diputada Silvia Guillermina Tanús Osorio, pide se incluya el Punto de 

Acuerdo que presenta el Diputado José Chedraui Budib, integrante del Grupo Legislativo del 

Partido Revolucionario Institucional, por el que solicita exhortar a la Comisión Ejecutiva para 

la Actualización y Modernización de la Procuración y Administración de Justicia del Estado 

para que se genere un curso de capacitación gratuita en línea dirigido a Jueces, Magistrados, 

Agentes del Ministerio Público, Defensores, Policía Ministerial, Policía, Peritos, Personal 

Penitenciario, Abogados Litigantes, Periodistas y a la sociedad en general, en lo concerniente 

al nuevo Sistema de Justicia Penal. 

 

5.- El Diputado Sergio Salomón Céspedes Peregrina, requiere se enliste la Iniciativa por la 

que se reforma la fracción VI del artículo 6 y el segundo párrafo del artículo 142 de la Ley 

para la protección del Medio Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del Estado de 

Puebla. 

 

6.- De la misma forma, la Diputada Susana del Carmen Riestra Piña, pide se incluya el Punto 

de Acuerdo que presentan los integrantes del Grupo Legislativo del Partido Nueva Alianza, 

por el que solicitan a la Secretaría de Educación Pública del Estado, a que a través de la 

Dirección de Educación Física, incorporen en su planeación anual, realizar en todo el Estado 

el Programa “Toma agua por tu bienestar y con ello evita la obesidad”. 

 

 Así como, la Lectura de las efemérides correspondientes. 

 

 

Analizado lo anterior y sometidos a consideración de este Órgano de Gobierno las propuestas 

citadas, se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día. 

 

Por último, la Contralora interna del Congreso del Estado, solicita a los integrantes de la 

Junta de Gobierno y Coordinación Política, sometan a consideración la aprobación de los 

“Lineamientos en materia de entrega – recepción para los órganos legislativos, de 

representación y técnico- administrativos del Honorable Congreso del Estado”, instrumento 

que se aprueba por unanimidad de votos. 

 

No existiendo más Diputados que soliciten el uso de la palabra y desahogados los asuntos del 

Orden del Día, se dio por concluida la Sesión a las diez horas con cinco minutos del día tres 

de noviembre de dos mil quince.-------------------------------------------------------------------------- 
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ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA 32ª SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y 
COORDINACIÓN POLÍTICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA, CELEBRADA CON FECHA TRES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.  


